
 

 
 

 

 

DATOS DE LA PERSONA INFORMANTE 

Nombre y apellidos  

NIF  Género ☐ Hombre ☐ Mujer ☐ Otro 

Empresa donde ocurren los hechos  

¿Es persona trabajadora de la empresa? ☐ Sí ☐ No 

Puesto de trabajo  Departamento  

Móvil de contacto  Correo electrónico  

 

TIPO DE DENUNCIA 

☐ Denuncia relativa a la infracción del Código Ético  

☐ Denuncia relativa a la infracción de una Política de Empresa 

☐ Denuncia relativa a la comisión de un delito 

☐ Denuncia de una brecha de seguridad – Protección de Datos 

☐ Denuncia de una acción u omisión que pueda constituir infracción del Derecho de la Unión Europea 

☐ Denuncia de una acción u omisión que pueda ser constitutiva de una infracción penal o administrativa grave o muy grave 

☐ Denuncia de un ciberataque 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

Empresa en la que sucedieron los hechos  

¿Dónde sucedió el incidente o infracción?  

¿Cuántas personas considera que se han visto 
implicadas o perjudicadas por el acto denunciado? 

 

Momento en el que se percató del incidente o infracción 
y por cuánto tiempo cree que ha estado activo este 
incidente o infracción 

 

¿Cómo se dio cuenta de este incidente o infracción?  

 
En el caso de que esté denunciando una infracción del 
Código Ético, de una Política de Empresa o de la comisión 
de un delito, indique los datos del presunto autor de 
dicha infracción o del delito, si los conoce 

Nombre y apellidos:  

¿Forma parte de la plantilla de la empresa? ☐ Sí          ☐ No 

Puesto de trabajo:  

Otros datos: 

 
 
 

Descripción 
detallada de los 

hechos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TESTIGOS, 
Si los hay 

Nombre y apellidos:  

Nombre y apellidos:  

Nombre y apellidos:  

Nombre y apellidos:  

 

LOCALIDAD Y FECHA FIRMA DE LA PERSONA INFORMANTE 
  



PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los tratamientos de datos personales que deriven de la aplicación de esta ley se regirán por lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales 

tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales 

y de ejecución de sanciones penales, y en el presente título. 

No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una información 

específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida. 

Se considerarán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para la aplicación de esta ley. 

El tratamiento de datos personales se entenderá lícito en virtud de lo que dispone el artículo 6.1.e) 

del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, al no 

ser obligatorio disponer de un Sistema Interno de Información, al tratarse de empresas de menos de 

cincuenta trabajadores. 

Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos personales, se les facilitará la 

información a que se refieren los artículos 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

A los informantes y a quienes lleven a cabo una revelación pública, se les informará, además, de forma 

expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se comunicará a las personas a las 

que se refieren los hechos relatados ni a terceros. 

La persona a la que se refieran los hechos relatados no será, en ningún caso, informada de la identidad 

del informante o de quien haya llevado a cabo la revelación pública. 

Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

En caso de que la persona a la que se refieran los hechos relatados en la comunicación o a la que se 

refiera la revelación pública ejerciese el derecho de oposición, se presumirá que, salvo prueba en 

contrario, existen motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus datos personales. 

 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN EL SISTEMA INTERNO DE 

INFORMACIÓN. 

El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de información quedará limitado, 

dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a: 

a) El Responsable del Sistema y a quien lo gestione directamente. 

b) El responsable de recursos humanos o el órgano competente debidamente designado, solo 

cuando pudiera proceder la adopción de medidas disciplinarias contra un trabajador. 

c) El servicio jurídico de la entidad, si procediera la adopción de medidas legales en relación con 

los hechos relatados en la comunicación. 

d) Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen. 



e) El delegado de protección de datos. 

Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros, 

cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la tramitación de 

los procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan. 

En ningún caso serán objeto de tratamiento los datos personales que no sean necesarios para el 

conocimiento e investigación de las acciones u omisiones, procediéndose, en su caso, a su inmediata 

supresión. Asimismo, se suprimirán todos aquellos datos personales que se puedan haber comunicado 

y que se refieran a conductas que no estén incluidas en el ámbito de aplicación de la ley. 

Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías especiales de 

datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda al registro y tratamiento de los 

mismos. 

Los datos que sean objeto de tratamiento podrán conservarse en el sistema de informaciones 

únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una 

investigación sobre los hechos informados. 

Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a su 

inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo que 

dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la información por 

el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial. 

En todo caso, transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se hubiesen 

iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la finalidad de la 

conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las comunicaciones a las que no se 

haya dado curso solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación la 

obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

Quien presente una comunicación o lleve a cabo una revelación pública tiene derecho a que su 

identidad no sea revelada a terceras personas. 

El Canal Interno de Información deberá contar con medidas técnicas y organizativas adecuadas para 

preservar la identidad y garantizar la confidencialidad de los datos correspondientes a las personas 

afectadas y a cualquier tercero que se mencione en la información suministrada, especialmente la 

identidad del informante, en caso de que se hubiera identificado. 

La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a 

la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal, disciplinaria o 

sancionadora. 

Las revelaciones hechas en virtud de este apartado estarán sujetas a salvaguardas establecidas en la 

normativa aplicable. En particular, se trasladará al informante antes de revelar su identidad, salvo que 

dicha información pudiera comprometer la investigación o el procedimiento judicial. Cuando la 

autoridad competente lo comunique al informante, le remitirá un escrito explicando los motivos de la 

revelación de los datos confidenciales en cuestión. 

 


